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Municipalidad de Quillota  - Dirección de Administración y Finanzas – Oficina de Administración y Gestión Personal 

 

Quillota, 26 de Octubre de 2020. 
 
La Alcaldía Decretó hoy lo que sigue:                          
 
 

NUM:_7851_/ VISTOS:   
 
1. Oficio Ordinario Nº557 del 14 de octubre de 2020, de Sra. Carolina Maturana Toro, Jefa del 

Departamento de Capital Humano y Cultura Organizacional a Sr. Luis Mella Gajardo, Alcalde 
Municipalidad de Quillota, mediante el cual solicita autorice Contrato por Prestación de Servicios a 
Honorarios y Disponibilidad Presupuestaria de STEPHANY MICAL OLIVARES GONZÁLEZ;  

2. Resolución Alcaldicia estampada al pie de página del documento antes mencionado; 
3. Contrato de fecha 1 de octubre de 2020, por Prestación de Servicios a Honorarios de STEPHANY MICAL 

OLIVARES GONZÁLEZ, para que realice los trabajos que se indican en el correspondiente contrato;  
4. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria Nº1856, extendido por el Departamento de Contabilidad y 

Presupuesto; 
5. Copia simple de Certificado de Título de STEPHANY MICAL OLIVARES GONZÁLEZ; 
6. Decreto Alcaldicio N°6637 del 4 de septiembre de 2020 que Aprueba Modificación de Convenio de 

Transferencia de Recursos entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la 
Región de Valparaíso y la I. Municipalidad de Quillota, Sistema de Apoyo a la Selección de Usuarios de 
Prestaciones Sociales. 

7. Resolución Nº6 de 26 de marzo de 2019 de la Contraloría General de la República, que fija normas de 
exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud de las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

 
 

D E C R E T O 
 
PRIMERO:    APRUÉBASE Contrato por Prestación de Servicios a Honorarios, celebrado el 
1 de octubre de 2020, entre la Municipalidad de Quillota, Corporación de Derecho Público, representada por su 
ALCALDE SR. LUIS MELLA GAJARDO, Cédula de Identidad Nº9.004.430-3, ambos domiciliados en esta 
ciudad, calle Maipú Nº330, en adelante “la Municipalidad” y STEPHANY MICAL OLIVARES GONZÁLEZ, 
Técnico de Nivel Superior en Logística, Cédula de Identidad Nº18.581.056-9, nacida el 03/07/1994, domiciliada 
en Pasaje Chapo Nº2098, Casas Parque, La Calera, en adelante “el Prestador de Servicios”, para que realice 
la labor concreta y específica o accidental de: Servicios de calendarización de solicitudes para 
encuestas ingresadas en página web para Oficina de Registro Social de Hogares-Ventanilla, en 
Sección Equidad y Derechos Sociales de la Dirección de Desarrollo Comunitario, fines de semana de 
9:00 hrs. a 18:00 hrs., desde el 1 de octubre de 2020 y hasta el 31 de octubre de 2020. 
   
SEGUNDO:                  PÁGUESE $224.090.- (Doscientos veinticuatro mil noventa pesos), 
impuesto incluido, Única vez, con cargo a la cuenta presupuestaria “Mideplan-Registro Social Hogares”. 
 
TERCERO:   ADOPTE la Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, las medidas pertinentes para el cumplimiento de este Decreto. 
 
 
             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 


